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LAS VIRTUDES


El orden moral vivido debe ser realizado al nivel de los actos buenos, de las virtudes y, en definitiva, de la persona.


Las virtudes aparecen devaluadas por algunas éticas de los últimos siglos, pero tienden a recuperar hoy su importancia
.


Intentaremos encarar un estudio general de las virtudes, siguiendo a Tomás de Aquino y también la guía del texto de Rodríguez Luño
, que se inspira en Tomás de Aquino.

Naturaleza y necesidad de la virtud


Entre las facultades o potencias operativas y sus actos puede existir una cualidad intermedia que dispone de modo estable las facultades o potencias hacia un determinado tipo de actos. Estas cualidades son los hábitos operativos, que pueden ser buenos (virtudes) o malos (vicios).


La virtud puede definirse como el hábito operativo bueno (Santo Tomás de Aquino, S. Th. I-II, 55, 3). Es un hábito, una disposición estable, y no una mera disposición o cualidad transeúnte. Inhiere en una potencia operativa, y esto la distingue de los hábitos entitativos, que inhieren en la naturaleza de una cosa (como la salud para el cuerpo).


Las virtudes perfeccionan las potencias operativas, disponiéndolas a las obras que están de acuerdo con la naturaleza de la persona. Los vicios, por el contrario, dan a las potencias una disposición estable hacia obras moralmente malas.


Las potencias operativas perfeccionadas por las virtudes pueden realizar actos buenos con facilidad y prontitud, con agrado y naturalidad en diversas circunstancias y ante diversos objetos y, por eso, se puede decir también que la virtud es lo que hace bueno al que la tiene y hace buena su obra (Aristóteles, Ética a Nicómaco), o que es una buena cualidad del alma por la que se vive rectamente y que no puede usarse para el mal (San Agustín, De Libero Arbitrio).

Las virtudes no son necesarias para las potencias que, en virtud de su constitución misma, están determinadas a un solo acto (“ad unum”): la potencia nutritiva, por ejemplo. En cambio, las potencias racionales, así como también las sensitivas en cuanto pueden ser dirigidas por las racionales, tienen un amplio margen de indeterminación en su obrar: pueden tender a diversos objetos, buenos y malos, y de diversos modos. Por eso necesitan una disposición accidental que las determine hacia los actos mejores. 

Para que se dé un recto obrar humano es necesaria también la rectitud de las demás potencias o facultades que intervienen en el obrar: las sensitivas. Los apetitos sensitivos pueden ofrecer resistencia a las potencias racionales y por ello necesitan ser perfeccionados por las virtudes morales. Éstas dan a las tendencias sensibles la disposición estable de seguir dócilmente el imperio de la recta razón.

Las virtudes intelectuales


Las virtudes pueden ser intelectuales o morales. Las virtudes intelectuales inhieren y perfeccionan a la razón especulativa o práctica. Las virtudes morales perfeccionan a la voluntad y a los apetitos sensitivos.


Las virtudes de la razón especulativa son: el hábito de los primeros principios especulativos: “intellectus” (inteligencia); el hábito de considerar las cosas desde las causas últimas: sabiduría; y el hábito de estudiar las causas últimas de cada género de cosas descendiendo desde ellas a las conclusiones: las diversas ciencias.


Los hábitos de la razón práctica son: la sindéresis, de los primeros principios del obrar moral; la prudencia (“recta ratio agibilium”), que determina y preceptúa lo que se ha de hacer en cada caso concreto para obrar virtuosamente; y las artes o técnicas (“recta ratio factibilium”), por las que sabemos qué se ha de hacer para producir determinados objetos bellos o útiles.


Los hábitos intelectuales dan la capacidad de obrar bien, pero no aseguran el recto uso de esa capacidad: es posible utilizar la ciencia o la técnica para hacer el mal. Por eso, estos hábitos no cumplen plenamente la razón de virtud, cualidad que hace bueno al que la posee. Se exceptúa la virtud de la prudencia, pues, aunque es un hábito intelectual atendiendo a la potencia o facultad en la que inhiere, es moral por su objeto y por tener la rectitud de la voluntad como requisito esencial. La misión de la prudencia no es conocer lo que sería necesario hacer si se desease obrar bien, sino dirigir el recto obrar; su acto principal no es el juicio, sino el imperio, por el que guía a las demás potencias conforme a las exigencias de las virtudes morales. La prudencia no puede existir si la persona no quiere antes ser virtuosa, y en ese sentido presupone la buena voluntad y las otras virtudes morales.
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Las virtudes morales


Escribe Rodríguez Luño que la virtud moral es un criterio racional de regulación de bienes, y de los deseos, sentimientos y acciones que a esos bienes se refieren, poseído no sólo bajo la forma de convicción racional, sino también como disposición estable de la afectividad y de la voluntad.

La virtud ética es una realidad compleja, tiene una dimensión afectiva, una dimensión disposicional y una dimensión intelectual o normativa. Lo mismo, pero con signo negativo, puede decirse del vicio.
La virtud moral es “un hábito electivo que consiste en un término medio relativo a nosotros, y que está regulado por la recta razón en la forma que lo regularía el hombre verdaderamente prudente” (Aristóteles, Ética a Nicómaco).


Con el término “electivo” Aristóteles quiere poner de manifiesto que el acto principal de las virtudes es la elección recta, la decisión de hacer lo que aquí y ahora es preciso para comportarse bien. Como el bien moral adquiere en el ámbito de las acciones concretas una multiforme variedad, según las circunstancias, la virtud no puede ser concebida como la consolidación habitual (automatismo) de un tipo concreto de acción. La virtud es la capacidad de discernir o elegir lo más acertado para cada caso. Ese discernimiento corre a cargo de la prudencia, que Aristóteles llama “recta razón”.


El término “electivo” significa dos cosas más. Que la obra buena ha de ser querida y elegida como tal; no basta que la acción tenga una conformidad meramente externa con la virtud, porque esa adecuación podría tener una causa también en el miedo, la casualidad o el interés egoísta. Por otra parte, que el acto de las virtudes morales es de índole apetitiva, una elección y no sólo un objeto de elección. Objeto de elección es también el conocimiento y la producción de un artefacto, objeto de las virtudes intelectuales y las técnicas. Por eso las virtudes morales son propias de las potencias apetitivas: la voluntad (justicia), el apetito concupiscible (templanza) y el irascible (fortaleza).


Hemos visto que no es posible una recta elección si no va precedida por una recta intención. Por eso Santo Tomás (In VI Ethic, 10, 1269 y 1273) afirma que las virtudes morales también hacen recta la intención, determinando las potencias apetitivas hacia los fines de las virtudes. La virtud de la justicia, por ejemplo, hace que el hombre que la posee tenga la intención firme y habitual de ser justo en sus relaciones con los demás. A partir de esa intención la prudencia determina qué exige la justicia en esta ocasión o en aquella otra, y la virtud actúa nuevamente facilitando la elección de lo señalado por la prudencia, aunque aquí y ahora exija sacrificios y renuncias. 


Se puede decir que la virtud moral es determinación de los fines y electiva de las acciones finalizadas, porque los fines de la virtud son fijos y universales, mientras que las acciones concretas necesarias para realizar las virtudes variarán en las diversas ocasiones y circunstancias. La virtud moral tiene, pues, una dimensión y un acto intencional y otra dimensión y acto electivo, que es el principal. Es decir, la virtud moral perfecciona el obrar humano en sus dos momentos fundamentales.

La adquisición de las virtudes


Las virtudes (y los vicios) se adquieren y aumentan por repetición de actos. Las virtudes inhieren en las potencias sólo en la medida en que tienen una cierta pasividad. Estas potencias, al ser movidas por una potencia superior, son dispuestas por ella de una cierta manera, porque todo lo que es movido por otro recibe una disposición del agente. Si esa moción se repite, la disposición se hace estable y se genera el hábito. Por eso dice Santo Tomás que la virtud “es una disposición o forma grabada e impresa en la potencia apetitiva por la razón”.

Las virtudes disminuyen y se pierden mediante la realización de actos contrarios a los que son propios de la virtud. De este modo se origina en la potencia un nuevo hábito, el vicio, que anula la virtud opuesta, porque dos formas contrarias (intemperancia y templanza, etc.) no pueden coexistir en la misma facultad.  La prolongada cesación de actos virtuosos puede ocasionar también el debilitamiento o incluso la pérdida de la virtud, porque si no es continuo el esfuerzo por reordenar las potencias según los dictámenes de la recta razón, necesariamente surgirán actos que la contradicen, a causa del movimiento instintivo que las tendencias sensibles conservan.


Sin embargo, existen algunos hábitos que pueden llamarse naturales, porque proceden en parte de la naturaleza y en parte de los actos realizados por la persona. No hay ningún hábito operativo humano que proceda exclusivamente de la naturaleza y que sea innato. Estos hábitos “naturales” son dos: los hábitos de los primeros principios especulativos (“intellectus”) y el de los primeros principios morales (sindéresis). A diferencia de los demás hábitos, que suelen llamarse adquiridos, éstos se constituyen como disposiciones naturales para juzgar infaliblemente, una vez que por la experiencia ordinaria se conocen los términos del juicio.


Paralelamente a los hábitos intelectuales acerca de los primeros principios, existe en la voluntad un principio natural de rectitud moral: la inclinación natural al bien conocido por la razón, que sin embargo no es un hábito incoado, sino algo que pertenece constitutivamente a la voluntad. Es la “voluntas ut natura”.
El término medio de la virtud


Se dice de las virtudes morales (“in medio virtus”), porque su acto electivo debe adecuarse al dictamen de la recta razón, y la medida impuesta por la razón puede ser sobrepasada o no alcanzada por el movimiento espontáneo de la potencia carente de virtud.


En la fortaleza y la templanza se habla de “medium rationis”, porque el juicio de la razón guía a las tendencias sensibles, cuyos actos son traídos a un punto medio, es decir, se consigue que éstas tiendan a su objeto con un impulso ni mayor ni menor del señalado por la razón. 


En la virtud de la justicia, cuyo objeto es el derecho, el “medium rationis” coincide con el “medium rei”, porque aquí no se regula el exceso o el defecto de una pasión, sino la posesión de una cosa (un derecho) que puede lesionarse por exceso o por defecto: justo es el que da a cada uno lo suyo, ni más ni menos.


En la prudencia el medio está como en quien lo determina y señala y no como en lo regulado por él, porque es precisamente esta virtud la que, regulando el acto de las potencias apetitivas, establece el medio. La prudencia indica la justa medida que las demás potencias deben respetar en su actuación. 

La conexión de las virtudes


Se llama conexión de las virtudes morales a la propiedad de éstas según la cual no puede darse una en estado perfecto sin que se den las demás. La razón de la conexión que tienen entre sí las virtudes morales es la participación de todas ellas en la prudencia.


Las virtudes morales son hábitos esencial y constitutivamente conformes con la razón: son como una impronta o participación del “bonum rationis” en las potencias apetitivas, y por eso la recta razón ha de ponerse en la definición de la virtud (Aristóteles, Santo Tomás). La prudencia forma parte de la definición de las demás virtudes morales no como algo perteneciente a su esencia, sino como la causa en el efecto o por participación, ya que la virtud moral es una cierta participación de la recta razón en las potencias apetitivas (Santo Tomás): la prudencia es “quiddam participatum in ómnibus virtutibus”. 


La relación de participación existente entre la prudencia y las virtudes morales explica a la vez la distinción de las virtudes y la conexión existente entre ellas: las virtudes morales participan de alguna manera de la unidad que el bien racional tiene en la prudencia, de manera que se forman y se desarrollan a la vez y según una cierta proporción armónica, de modo semejante a como los dedos de la mano crecen proporcionalmente.


Santo Tomás (S. Th. I-II, 65, 1) explica la conexión de las virtudes morales sobre la base del siguiente argumento: las virtudes morales presuponen la prudencia; ésta requiere a su vez las virtudes morales; luego todas las virtudes morales están conectadas y no pueden darse separadamente.


La virtud moral sólo puede cumplir la razón de hábito electivo del justo medio bajo una recta razón total, referida a todos los sectores de la vida moral. De aquí se sigue que cada virtud exige las demás y exige también una prudencia total, ya que la virtud es electiva del medio según él mismo y según que en él redundan y confluyen otras áreas de la vida moral; exige, por tanto, la recta razón acerca de su propio objeto en sí mismo y en sus relaciones con todo lo demás. El defecto de prudencia respecto a una materia provocaría el error respecto a las demás, de forma que sólo la prudencia total es verdadera prudencia y verdadera virtud, y las virtudes morales sólo son verdaderamente tales si están conectadas entre sí, participando de la unicidad y totalidad de la prudencia.

La prudencia


La prudencia suele definirse como la “recta ratio agibilium”, la recta medida de lo que en concreto se ha de obrar para realizar la virtud. Es una virtud intelectual y moral a la vez, que perfecciona la actividad directiva de la razón práctica, para que ésta determine con verdad las exigencias concretas de las virtudes y, en último término, las del recto amor (caridad) y la vida feliz. La prudencia ha sido considerada desde antiguo como el auriga de las demás virtudes, pues sin ella no se podrían llevar a la práctica, aun teniendo buena voluntad: no basta querer obrar bien, y hay que saber y aprender a hacerlo (hay que saber, por ejemplo, cuál es el punto medio entre la brusquedad y la adulación a la hora de tratar a una persona concreta, con una sensibilidad y un modo de ser determinado).


Como las demás virtudes, también la prudencia puede ser considerada como una cualidad general del obrar virtuoso o como hábito perfectivo específico de la actividad racional. Entendida en el primer sentido, como virtud general, la prudencia es la virtud que perfecciona la actividad práctica de la razón en general, que comprende diversos actos: deliberación, juicio e imperio
. 

Entendida en el segundo sentido, como virtud específica, la prudencia tiene como objeto propio el acto principal de la razón práctica: el imperio. La actividad deliberativa y judicativa son objeto de las virtudes anejas (partes potenciales, como las llama Santo Tomás) a la prudencia: la eubulia o virtud de la buena deliberación y la synesis y la gnome
, que son las virtudes del buen juicio.

Naturaleza del imperio prudencial


El imperio prudencial presupone el acto intencional de las virtudes morales y es presupuesto, como su norma, por el acto electivo de aquéllas. Es la variabilidad y multiplicidad de las condiciones concretas en las que la persona obra lo que hace necesario el discernimiento prudencial.


Algunos autores (Noble, Sertillanges, Deman) consideran que el imperio prudencial coincide con el acto organizador de la ejecución exterior de las acciones, posterior a la elección y anterior al uso activo de la voluntad, que al estudiar los actos elícitos de la voluntad llamamos imperio. Es ésta una tesis que origina no pocos inconvenientes.


El primero de ellos es que contribuye a la desvalorización de la prudencia, del conocimiento práctico y de la virtud, a lo que corresponde de modo inversamente proporcional una desmesurada inflación del tratado de la conciencia. Si la prudencia tuviera como efecto la organización racional de la ejecución exterior de lo previamente elegido, quedaría reducida a una especie de virtud técnica, ajena a las decisiones interiores que forjan el carácter moral de la persona. El problema del carácter moral tenderá a ser sustituido por el de la justificación del juicio de conciencia sobre una acción singular, separada de los fines que se proyectan al realizarla y de las cualidades virtuosas o viciosas del proceso por el que se toma la decisión.


La segunda razón por la que nos parece errada esa tesis es que la prudencia, como recta razón particular, es la norma del acto electivo de las virtudes morales, de la elección recta que constituye su acto principal. Por ello, parece lógico que exista una correspondencia entre los actos principales de todas las virtudes, es decir, que el acto principal de la prudencia sea precisamente el que dirige el acto principal de las virtudes morales, que es la elección recta.  


El imperio prudencial debe situarse en el acto, posterior a la intención y anterior a la elección o decisión interior, que hemos llamado juicio de elección. El problema ha sido estudiado detenidamente por Tomás de Aquino. 

Del análisis de los textos cabe extraer dos conclusiones. La primera es que la virtud de la prudencia está estrechamente ligada a la elección virtuosa, el acto electivo de la virtud moral. La prudencia es el saber directivo y normativo de la elección. Lo que propiamente debe ser llamado prudencia es la componente cognoscitiva de la elección.

La segunda conclusión es que el último acto por el que la prudencia dirige la elección es un precepto o imperio, y que, por tanto, éste es, al menos en parte, un imperio de elección. El precepto o imperio prudencial se distingue en este sentido del juicio de la synesis, que también es anterior a la elección, ya que éste no es últimamente práctico y directivo de la decisión. Antes de la elección hay una deliberación, un juicio y un precepto. El último juicio práctico que guía la elección es un precepto o imperio. 

Esta tesis no impide considerar que la prudencia perfeccione también el imperio de ejecución, es decir el acto de la razón práctica que organiza la ejecución de lo previamente elegido para que se realice con orden y eficacia. La razón impera la elección virtuosa con la energía de la intención del fin de la virtud, e impera el uso activo con la fuerza de la elección previa. Pero el imperio de elección es el principal acto de la prudencia
. 

Las virtudes cardinales


La prudencia, la justicia, la fortaleza y la templanza se llaman virtudes cardinales (de “cardo”, que significa quicio o gozne), porque son como la base que sostiene toda la vida moral y a la que se reducen las demás virtudes.

Las virtudes cardinales pueden considerarse como virtudes generales y como virtudes particulares específicas. Que son virtudes generales significa que se comportan como condiciones de cualquier acto de virtud: todo acto virtuoso requiere un conocimiento que establezca con acierto lo que se ha de hacer en concreto (prudencia); una rectitud de la voluntad que armonice el bien propio y ajeno (justicia); una fuerza de ánimo que venza el temor al esfuerzo y a las dificultades (fortaleza); y, finalmente, una moderación de los impulsos que tienden a sobrepasar la medida fijada por la razón (templanza). Así, todo acto de virtud ha de ser prudente, justo, fuerte y templado.

Como virtudes particulares específicas, son cuatro virtudes distintas que perfeccionan las potencias que principalmente han de proporcionar a la conducta esas condiciones generales del acto virtuoso. La prudencia compete a la inteligencia práctica; la justicia, a la voluntad; la fortaleza y la templanza, al apetito irascible y concupiscible respectivamente.

Las demás virtudes morales están comprendidas en las cardinales como partes subjetivas, en las que se divide la virtud cardinal como el género en las especies; como partes integrales, que ayudan al acto perfecto de la virtud cardinal; o como partes potenciales, que convienen en algo con la virtud cardinal pero sin cumplir perfectamente su razón
.
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Las especies o partes subjetivas de la Prudencia son tres: la prudencia personal, por la que uno se rige a sí mismo, la familiar y la política, que convienen respectivamente al gobierno de la familia y de la sociedad civil. 
O también la prudencia se divide en personal o monástica y social. A su vez, la Prudencia Social comprende la prudencia gubernativa y la prudencia política, para el gobierno de una ciudad o reino respectivamente en el jefe y en los súbditos; la económica o familiar y la militar
.

[image: image3]              Las partes integrales de la Prudencia (elementos que deben concurrir al acto perfecto de la virtud) son
:  1) la memoria del pasado; 2) la inteligencia, para los primeros principios del obrar; 3) la docilidad para aprender de la experiencia ajena y a “saber dejarse decir algo”; 4) la sagacidad, para adquirir recta opinión por sí mismo con objetividad y agilidad ante lo inesperado; 5) la razón, que sigue a la inteligencia de los primeros principios; 6) la previsión o providencia, que dispone para apreciar con seguro golpe de vista en orden al futuro; 7) la circunspección, para una buena consideración de las circunstancias presentes; 8) la precaución, habilidad para elegir los bienes y evitar los males u obstáculos. 


[image: image4]            Las partes potenciales de la prudencia son otras virtudes menores: la eubulia, la synesis y la gnome.

La eubulia o buen consejo inclina (aconsejando, no imperando) al hombre a encontrar los medios más oportunos para el fin que se pretende. La synesis o sensatez inclina a juzgar rectamente según las leyes comunes y ordinarias (es judicativa, no imperativa ni consiliativa). La gnome o juicio equitativo es igual a la synesis pero en casos excepcionales no previstos por la ley
.
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La justicia es la virtud que inclina a dar a cada uno lo suyo, lo que se le debe, su derecho. Esta virtud radica en la voluntad y su materia propia no son las pasiones humanas (como en el caso de la fortaleza y la templanza) sino las acciones exteriores por las que nos relacionamos con los demás. El “medio” de la justicia no es interno sino que consiste en una determinación exterior (“medium rei”). Debe haber virtud interior, naturalmente, y para ello la acción externamente justa ha de proceder de un acto interno de justicia.

El ámbito de la justicia queda delimitado por las notas de alteridad, débito e igualdad. Sólo es objeto de esta virtud la actividad exterior que reúne estas condiciones. Las acciones externas son materia de la justicia en cuanto están ordenadas a otro (alteridad); en cuanto que por ellas se otorga a cada uno lo que se le debe (débito); la obligación consiste en una medida adecuada, exactamente conforme al derecho ajeno (igualdad).

Sus tres partes subjetivas son la justicia conmutativa, la justicia legal y la justicia distributiva: regulan, respectivamente, las relaciones entre los individuos, entre los ciudadanos y los gobernantes, y entre los gobernantes y los ciudadanos. 
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La justicia conmutativa inclina a dar a los demás su bien propio, regulando las relaciones entre las personas privadas. Se llama conmutativa porque se aplica especialmente en el comercio y todo tipo de contratos entre particulares; se guía por un criterio de igualdad aritmética: el que compra debe pagar exactamente el valor de la cosa adquirida.

La justicia legal ordena los actos de las personas al bien común: la viven los ciudadanos que respetan las leyes, cumplen sus deberes profesionales y cívicos, pagan los impuestos, colaboran con el bien público, etc. Se llama legal porque su efecto más propio es el cumplimiento de las leyes.

La justicia distributiva inclina a los gobernantes a distribuir las cargas y bienes comunes entre las personas privadas en proporción a sus méritos, dignidad y necesidades, regulando así las relaciones de la autoridad con los súbditos. Se guía por un criterio de igualdad proporcional: el estado debe determinar los impuestos de modo equitativo, teniendo en cuenta la diversa condición de los contribuyentes, dar puestos de responsabilidad a los más idóneos, asegurar que la cultura llegue a todos, etc.


Son partes potenciales de la justicia: la religión (respecto de Dios), la piedad (respecto de los padres), la obediencia (respecto del superior), la gratitud, la veracidad, la fidelidad (a las promesas), la afabilidad (en el trato a los demás) 
.


La fortaleza es la virtud que regula los actos (pasiones) del apetito irascible y tiene por objeto el bien arduo y difícil de conseguir. La fortaleza modera, según el dictamen de la prudencia, tanto el temor que inhibe de las obras buenas, como la audacia temeraria que afronta peligros innecesarios y desproporcionados.


La fortaleza tiene dos actos principales: agredir, emprender la obra buena; y resistir las dificultades o el esfuerzo prolongado que se requiere para llevarlas a término.

Los vicios opuestos a la fortaleza son, por defecto, el temor o cobardía, y por exceso, la audacia o temeridad
.


La fortaleza no tiene partes subjetivas o especies. Las partes integrales de la fortaleza son las mismas partes potenciales referidas al peligro de muerte y no a peligros menores a los que se refieren esas virtudes derivadas
.


Son virtudes anejas o partes potenciales de la fortaleza: la magnanimidad, grandeza de ánimo para emprender obras buenas de envergadura; la magnificencia, que lleva a saber emplear grandes recursos para hacer el bien; la longanimidad, que anima para tender a algo bueno distante; la paciencia, por la que se modera la tristeza ante las dificultades del momento; la perseverancia, que fortalece el ánimo para evitar el decaimiento producido por la duración de la lucha; la constancia, que, en relación con la perseverancia, robustece frente a los obstáculos exteriores
.
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La templanza perfecciona el apetito concupiscible, que se dirige al bien deleitable, moderando los placeres corporales según el orden de la recta razón.
Los vicios opuestos de la virtud de la templanza son, por exceso, la intemperancia, que es el desborde de los límites de la moderación de la recta razón; por defecto, la insensibilidad excesiva, que es el huir incluso de placeres lícitos y necesarios si no es por un fin honesto o un bien más alto.

Sus especies o partes subjetivas son: la abstinencia, que regula lo referente a la comida; la sobriedad, lo referente a la bebida; y la castidad y la virginidad, que moderan el apetito del placer sexual.
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Son partes integrales de la templanza la vergüenza o pudor (temor al oprobio del pecado) y la honestidad (amor al decoro, orden, armonía, belleza). 

Virtudes relacionadas o partes potenciales de la templanza son: la continencia (resiste las concupiscencias desordenadas muy vehementes), la humildad (para la moderación en la estima desordenada de sí), la mansedumbre y la clemencia (para la moderación de la ira y del rigor en el castigo respectivamente), la modestia (para la moderación de vestidos y adornos), la estudiosidad (para la moderación del apetito natural del saber), la eutrapelia (para la moderación del buen humor y los juegos) 
.
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� Cf. Merino y García de Haro, Teología Fundamental, pág. 428, que citan la corriente anglosajona que está abogando por el retorno a una “ética de la virtud” (MacIntyre) y el abandono del concepto mismo de “obligación” (Anscomb, Hauerwas).


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 262-284; edición 2001, págs. 210-229.


� A los hábitos “naturales” y los adquiridos se deben agregar las virtudes infusas o sobrenaturales, cuyo origen es gratuito y son infundidos por Dios. Su estudio corresponde a la teología moral fundamental. Téngase en cuenta que, junto a las virtudes morales adquiridas (que podemos llamar “humanas”) están (integradas) las virtudes morales infusas (hay una prudencia adquirida y una prudencia infusa, etc.).


� Que la perfección de las virtudes morales consiste en un punto medio de excelencia (no así las virtudes teologales, que se refieren al fin y no a los medios ordenables al mismo, para las cuales vale aquello de que “cuanto más mejor”), lo ejemplificamos con una guía práctica para la observación del carácter y de la personalidad del aspirante al sacerdocio atribuida al Psicólogo D’Alfonso, de la Universidad Católica de Buenos Aires. La misma contempla una primera columna con 20 facultades, cualidades o virtudes sobre las que se debe evaluar al seminarista (salud, urbanidad, inteligencia, memoria, atención, diligencia, afectividad, humor, emotividad, control de sí mismo, equilibrio, madurez, actividad, voluntad, disciplina, aspiraciones, lealtad, generosidad, socialidad y religiosidad). Se responde ponderando en qué situación se ubica al seminarista dentro de 5 posibilidades: las dos extremas son los vicios opuestos por defecto o por exceso, en las tres columnas del centro están los mejor posicionados. Así, por ejemplo, respecto de la afectividad, las columnas contemplan: frío, duro; poco afectuoso; normal; muy afectuoso; sentimental, sensible. Respecto de la disciplina, los dos extremos son: muy indisciplinado y desobediente; servil. La socialidad va desde el antipático, rechazado por los compañeros hasta el autoritario que se impone a los compañeros. Siempre los extremos son carentes de virtud.


� El consejo, deliberación o invención de los medios, el juicio o dictamen sobre los medios hallados y el imperio, el acto principal, que aplica el consejo y el juicio a la operación.


� La eubulia o virtud del buen consejo; la synesis, o virtud del buen juicio o sensatez en circunstancias ordinarias; la gnome, o virtud del buen juicio (agudeza, perspicacia) en circunstancias extraordinarias. Son virtudes auxiliares o partes potenciales de la prudencia.


�  Los vicios opuestos de la virtud de la prudencia son la imprudencia (obrar precipitadamente, sin reflexionar, o abandonar por inconstante los dictados de la prudencia), la negligencia (extremo opuesto: no decidir o imperar obrar lo que debe hacerse) y la falsa prudencia (la astucia o habilidad para conseguir un fin con medios malos).


� Seguimos en este último punto al mismo Rodríguez Luño en su primera Ética (de 1982), págs. 139-143, 227-242, que aquí presentamos sintéticamente e iremos ampliando con notas al pie de página si fuera necesario.


� Las partes subjetivas son las especies en que una virtud se divide. Las partes integrales son propiamente las partes (condiciones, apoyos, como la cabeza y el tronco forman parte del cuerpo) de las cuales se constituye una virtud. Las partes potenciales son las virtudes anexas, las otras virtudes morales reductibles a las cuatro cardinales, se parecen a ella, tienden a fines secundarios.


� Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


� Cf. Santo Tomás, S. Th. y J. Pieper, Las virtudes fundamentales.


� Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


� Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


�  Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


�  Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


�  Cf. también Royo Marín, Teología Moral para seglares.


�  Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.





